
BASES  REGULADORAS  PARA  LA  CREACIÓN  DE  UNA  BOLSA  DE 
TRABAJO  PARA  LA  CONTRATACIÓN  COMO  LABORAL  TEMPORAL  EN  LA 
CATEGORÍA  DE  MONITOR  DEPORTIVO  PARA  LA  ESCUELA  MUNICIPAL  DE 
DEPORTES.

PRIMERA.-  OBJETO DE  LA CONVOCATORIA.-  Constituye  el  objeto  de  la 
presente convocatoria la creación, mediante el sistema de concurso de una bolsa de 
empleo para la realización de contrataciones laborales temporales por circunstancias 
de la producción en el Ayuntamiento de Talavera la Real, en la categoría de Monitor 
deportivo para la Escuela Municipal de Deportes, conforme a los cambios legislativos 
introducidos  por  el  Real  Decreto-Ley  32/2021  de  28  de  Diciembre  de  Medidas 
Urgentes para la reforma Laboral,  la  garantía  de la estabilidad en el  empleo y la 
transformación del mercado de trabajo, en el Real Decreto-Ley 2/2015 (Estatuto de los 
Trabajadores), y en el Real Decreto-Ley 3/2015 (Ley de empleo) o para contratos de 
interinidad de los titulares de las plazas fijas discontinuas de los Monitores Deportivos 
de la Escuela Municipal de Deportes.

Las  Contrataciones  que  se  produzcan  y  dependiendo  de  la  disponibilidad 
presupuestaria y necesidad del servicio.

La  vigencia  de  la  bolsa  de  trabajo  tendrá  carácter  ampliable  pudiendo 
incorporarse nuevos trabajadores en sucesivas convocatorias. 

Las especialidades deportivas, son las siguientes:

11 Monitores de Actividades Físico-Deportivas:

 6 Monitores: 25 horas semanales
 5 Monitores: 16 horas semanales

4 Monitores Deportivos de Fútbol:

 1 Monitor: 25 horas semanales
 2 Monitores: 16 horas semanales
 1 Monitor: 10 horas semanales

2 Monitores Deportivos de Gimnasia Rítmica:

• 1 Monitor: 20 horas semanales
• 1 Monitor: 12 horas semanales

1 Monitor Deportivo de tenis de 20 horas semanales

1 Monitor Deportivo de Baloncesto de 10 horas semanales

Publicidad de la convocatoria.
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2 Técnico/a  Superior  en  Animación  de  Actividades  Físicas  y 
Deportivas (TAFAD).

3 Diplomatura en Magisterio con especialidad en Educación Física.
4 Técnico  Deportivo  Superior  de  la  modalidad  y  especialidad 

deportiva correspondiente.
5 Técnico/a  Deportivo  de  la  modalidad  y  especialidad  deportiva 

correspondiente. 

 En el caso de los/as Monitores/as de Actividad Físico-Deportiva: 
se  exige  estar  en  posesión  del  Certificado  de  profesionalidad 
Animación Físico-Deportiva y Recreativa, no obstante podrán también 
optar a estas plazas aquellos que estén en posesión de alguna de las 
siguientes titulaciones:

1.1.1 Licenciatura o Grado en Ciencias de la Actividad Física y 
del Deporte.

1.1.2 Técnico/a Superior en Animación de Actividades Físicas 
y Deportivas (TAFAD)

1.1.3 Diplomatura  en  Magisterio  con  especialidad  en 
Educación Física.

O, en su caso, haber obtenido la habilitación temporal al que se refiere el artículo 
12 según el  DECRETO 174/2019, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de desarrollo de la Ley 15/2015, de 16 de abril, por la que se ordena el 
ejercicio de las profesiones del deporte en Extremadura (en el caso de no haberla 
obtenido aún, documentos acreditativos de la presentación de su solicitud, ANEXO 
VIII del Reglamento).

b Acreditación de haber presentado la comunicación previa a que se refiere 
el artículo 9 según el DECRETO 174/2019, de 12 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 15/2015, de 16 de abril, por 
la que se ordena el ejercicio de las profesiones del deporte en Extremadura 
(se adjunta modelo de la COMUNICACIÓN PREVIA. ANEXO VI).

c Conforme al artículo 6 del DECRETO 174/2019, de 12 de noviembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 15/2015, de 16 de abril, por la 
que se ordena el ejercicio de las profesiones del deporte en Extremadura el/la 
candidato/a  deberá acreditar  estar  en posesión  de competencias  referidas  a 
primeros  auxilios,  excepto  competencias  acreditadas  incluidas  en  el  Plan  de 
Estudios  oficial  de  la  titulación  o  en  el  contenido  oficial  del  certificado  de 
profesionalidad.  Formación  de  al  menos,  15  horas  en  esta  materia  y  la 
formación comprenda, al menos, formación básica en materia de reanimación 
cardiopulmonar. Si la formación en primeros auxilios no esté incluida en el Plan 
de Estudios  de su titulación,  o en el  certificado  de profesionalidad,  se  debe 
acreditar mediante un diploma o certificado en el que conste formación de un 
mínimo de 15 horas presenciales en una sola acción formativa, incluida materia 
de reanimación cardiopulmonar.

TERCERA.- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

Instancias: 
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	c Conforme al artículo 6 del DECRETO 174/2019, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 15/2015, de 16 de abril, por la que se ordena el ejercicio de las profesiones del deporte en Extremadura el/la candidato/a deberá acreditar estar en posesión de competencias referidas a primeros auxilios, excepto competencias acreditadas incluidas en el Plan de Estudios oficial de la titulación o en el contenido oficial del certificado de profesionalidad. Formación de al menos, 15 horas en esta materia y la formación comprenda, al menos, formación básica en materia de reanimación cardiopulmonar. Si la formación en primeros auxilios no esté incluida en el Plan de Estudios de su titulación, o en el certificado de profesionalidad, se debe acreditar mediante un diploma o certificado en el que conste formación de un mínimo de 15 horas presenciales en una sola acción formativa, incluida materia de reanimación cardiopulmonar.
	QUINTA.- COMISIÓN DE VALORACIÓN.-
	5.1.- Se constituirá una Comisión de Selección integrada por cinco miembros: Un presidente, tres vocales y un secretario, con voz y voto, en todo caso, los miembros del tribunal formarán un número impar. Se designarán igual número de suplentes. Todos los miembros de la Comisión de Selección, titulares y suplentes, habrán de ser empleados públicos y poseer una titulación igual o superior a la requerida para el acceso a las plazas.
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